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Se suscribe á este Bo^ 
•litio; que safé los miércó^ 
l<es y sábados, en la imp. y 
librería <le la viuda de 
Santamaría» á 8rs. men-
suales llevado á tas casas 
de los Sres. suscritores. 

En las pro vi ocíate 1u 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

: Junta ué Gobierno de la provincia* 
Circular núm 267. 

Esta Junta de Gobierno ba acorda-
do en sesión de boy conceder permiso 
á la Villa de Oíala del ííío para que 
pueda celebrar un mercado público los 
Jueves Je cada semana. 

Y lo participa á V. S para su cono-
cimiento y á fin de que se sirva dispo-
ner tenga la publicidad conveniente 
esta resolución. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Almería t> de Agosto de \ 845.=E1 pre-
sidente, Gerónimo Mc/rcoz y López, 
José Iribarne, Vocal Srio.í=Sr. Gefe 
político de esta provincia. 

INTENDENCIA DE LA. MISMAS 
Núm. 268. 

'Por el Ministerio deHacienda, 
me dice lo que sigue: 

«El Gobierno de la Nación ba expe-
dido con esta fecha el <!écreto siguiente! 

desamortización eclesiástica^ lo 

mismo que Ja civil y Fa supresión del 
diezmo, tuvieron un grande objeto eco» 
nómico y de justicia, que es el desarro-
llo dé la riqueza y la distribución de las 
cargas entre todos los españoles, sancio*» 
nada eu la Constitución y necesaria para 
la prosperidad publica; pero no lo fue 
ni pudo ser jamás el dejar de atender 
áí Cuitó ú i á sus Ministros cual exigen 
los deberes de una Nación católica, ^ 
aconsejarían siempre la moral y la quie-
tud pública en todo pais civilizado. Lat 
ley de 14 de Agosto de 184.1''fijó io>gas* 
tos de esta obligación, que la Constitu-
ción babia reconocido, y estableció una 
contribución repartible entre todas las 
clase del Estado, quesobre el deber co-
mún respecto de las otras cargas, teniaa 
el particular de justicia, por el bene-
ficio que todas reciben inmediatamen-«» 
te def sagrado servicio á que se dirige; 
En esta ley y en la de 2 de Setiembre 
siguiente tuvieron las Gdrtes particular, 
cuidado en asegurar el pago de las asig-
naciones del Culto y Clero; pues pre-
viendo las dificultades que soelen ser 
inseparables del cobro de toda nuera 
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pectiva* dotaciones; Teiór^an^òse cles^ 
piies el Tesoro con ios de dicña contri-
bución especial, del exceso que se apli-
que sobre los treinta millones que de-
signa el artículo 8. ° de la citada ley; 
siéndo responsables los Intendentes ¿ 
Contadores y Tesoreros de toda canti-
dad qué desdé el recíÉó del presente 
dee reí o se destine a otro objeto, por 
urgente y privilegiado que fuere, cas-
ta estar satisfechas aquellas dotaciones. 

Art. 4.° En tas provincias donde se 
hubiese variado la administración de 
estos bienes se restablecerá desde luego 
en los términos prescritos por la ley, 
según estaba en 23 de Mayo de este 
ano.- - . 

Ari. 5.° Continuará sin interrup-
ción la venti de los bienes del Clero 
con arreglo á las leyes é instrucciones 
vigentes. 

Be orden del Gobierno de la INacion 
Scomunico á V. para su inteligén-
cia y efectos correspondientes. f>io& 
guarde á V. muchos anos. Madrid 
7 de Agosto de 1843.-=Ayllón, 

Todo lo que he dispuesto insertar én 
el Boletín oficial de la provincia parti 
conocimiento del público y délos Ayun-
tamientos constitucionales de la misma 
y con el jìn de qu e estos den exacto 
cumplimiento en la parte qu^ les cor-
responda. Almería f S de Agosto de 
/84&=I' k, Gerónimo Muñoz y Ló-
pez ' ' " 

ITENDENCIÁ -MILITAR. 
Número 269. 

Con ¡fecha $ del actual me dice el 
Sr. Intendente militar de este distrito 
lo guQ copio 

"El Sr. Intendente militar del 11.° 
distrito (Burgos) me dice con fecha 28 
del mes próximo pasado lo siguiente,= 
3No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el día 20 de Julio ac-

r 

tual cou oBjeto dé contraiarel sbmims* 
t ro de pan y pienso á: las tropas y c'á-: 

ballos de este distrito por el termino de 
un añ'oá contar desde 1. ° de Octubre 
próximo: be d ispuesto eir cumplí miento 
de lo que el Excmo.- Sr. huendente-
general militar se ha s evid oJ prevenir-
me fijar para qué tenga efecto el reina-
te, el dia §6 de Agostó próximo veni-
diero y hora de las en punto de su 
inañ3na.=Lo que participo á V. S. é: 
fh* dé que sé sirba disponer sé anuncie 
a! público por medid dé los Boletines o-
fitiales dé las provincias de ése distrito 
militar, en el concepto de que se ad-
miten proposiciones en los Ministerios 
dé Hacienda militar de Soria; Santan-
der y Logroño por el todo ó cada uno» 
de fóisí artículos hasta el dia 16 de di-
chó mes-dé Agosto; esperando'que V; S. 
se sirba asi bien darme aviso de haber-
se realizado, con inclusión de los Bo-
letines oficíales en donde conste su in-
serción.=Lo traslado ¿ V. á fin de qué 
se inserté en el Boletín oficial de esa 
provincia remitiéndome un ejemplar 
dél eñ que se verifiqué.» 

Lo qué se anuncia al público para 
los e fectos que se espresaa en cumpli-
miento di lo que se me previene. Alme-
ría $ dé Agesto de 18 43.=Él ComU 
sárió de Guérrav Juan Maüry; ; 

Insértese en el Boletin bficiaÍ.=¿Gr^ 
róriimo Wuñós y López. 

Núm. 270. 
DÍRECCipiS GENERAL D^MINAS^ 

Escuelas del ramo. , .: 
El dia 15 de setiembre próxima 

principiarán los exámenes de entrada 
dé nuevos 'alumnos en la ESCUELA 
ESP ECl AL DE I I N G ^ l E , D E 
Ml^AS establecida en Madrid. 

Los jóvenes que quieran presentarse 
á dichos exámenes entregarán sus soli-
citudes documentadas en la Secretaria 
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remedio 
contando en la primera con treinta m i -
llones de los prodüYtós <5 rentas dé M r 
bienes del Clero secular para que f o r -
masen parte de su.dotacion basta que 
fuesen enagenados, y disponiendo* en 
la segunda que al darse aplicación por 
el Gobierno á los productos en metáli-
co de enágenacíones dé estos Bienes, 
atendiese con preferencia á los gastos 
8éí Culto y Clero. Áténciones inmensas 
encanadas de los gastos y del désórdeii 
consiguiente á una, guerra civil de sie-
te áfi'os, y I r f^ta ; de%na regla fija qué 
marcase el camino á los encargados de 
3a ejecución, sin poder ser eludida pc r̂ 
uingü no, hizo que aquéj pensamiento 
no tuviera el efecto apetecido; y el Cle-
ro ha sufrido priváe^^ 
responden á los deseos de un Gobierno 
justo y de.un pureblo cristiano. S¿a 1» ® • 
d.e Junio liliimo se halló el Gobierno 
con esta obligación sobre las otras del 
Estado, sin autorización para Cobrar las 
contribuciones y sin C o r t e s - l a s . 
tasen por haberlas disuello antes q u e 
principiasen sus trabajos legislativos, y 
suprimió la contribución de] Culto y 
ploro, aplicando en su lugar para las 
necesidades á que estaba, afecta el pro-; 
duelo en metálico de las rentas de fin^ 
^as del Clero sec ular. Los efectosdees-
ta disposición no han podido verse.por-
que no llegó el caso de negociarse las; 
obligaciones otorgadas por los compra-
dores ; pero el sentimiento de que era 
una esperanza ilusoria fue general, y la 
indoiacion del Culto y del Clero es un 
Lecho sobradamente cierto y lastimoso. 
Algunas Juotas^acudierori á llenar está 
necesidad aplicando á ella los productos 
de los bienes del Clero; mas ía suspen-
sión de las ventas de estos bienes colo-
có las cosas en el camino del extremo 
opuesto, y causó en el ánimo de la ge -
neral idad de los españoles temores que 
Jos ilustrados autores desaquella dispo-
sición procuraron inmediatamente d i -

sipar.==:El Gobierno dé la Nación, que 
sinceramente desea asegurar los medios 
c ^ ^ r i o s para el t&i to y ífiié el Clerd 
cueste con una decorosa subsistencia, 
està igualmente decidido a desvaiiecer 
con sus actos toda idea de reaccion^y; 
cree que ambos objetos podran llenarse 
por ahora siguiendo el espíritu de las* 
leyes vigentes, ya qué por desgracia no 
han podido las Cortes ocuparse en eí, 
exámen y remedio de las necesidades 
publicas para el presenteaño. *íár toh-
tribucion del Cutio y Clero decretada 
por los represen ta eres de la ÍNacioncon 
el Gobierno es proporcionada á los gas-
tos para que.se impuso; mas como sus 
efectos no podrán ser tan: rápidos y 
completos en todas sus partes como là 
necesidad éxrgé, justo es qiié los prò-
d uctos de los bienes que poseyó el Cle-
ro sirvan á la vez de garantía y medio 
de satisfacer puntualmente estas obliga-
ciorees;-para qué no quede éT temor oí 
la posibilidad „siquiera de que vuelvan 
á estar desatendidas. Para conseguirlo 
y llevar adelante al mismo tiempo la 
desamoft 

izacion eclesiástica que la pros-
peridad pública reclama del Gobierno 
dé la Nacido j á nombre de la íl Elisa í)o-
na ISABEL II ha venido en decretar lo siguiente: 

Atticiiltí prímérv. Qüeqa sin efecto 
él decretó de 1 . ° dé Junio dèi presen-
te ano, por el que se suprimióla con-
tribución del Cuitó y Clero. 

ÁrV.%? Sé procederá desde luego 
al répárf imiehto y cobranza dé ésta con-
tribución, y á la aplicación de sus pro-
ductos en los términos prescritos porlá 
ley de M dé Agosto dé 1841, y con-
foááé 'á fas reglas dadas para surecaa-
dacion y pago en 184^. 

Ari. 3:9 Los productos de los bie-
nes del Clero secular en administración 
existentes eo la actualidad, los que se 
vayan recaudando, y Jos que rindan los 
pagos á metálico de las ventas, se apli-
carán desde luego á satisfacer sus res-
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SXJBLEMENTC> iiL BOLETÍN OTlGtit 
de la provincia de Almena, . 

del Sábado 49 de Agosto de 1843. 

INTENDENCIA DE LA MISMA. 
» . " ' :• , - i . _ . . ' • „ ' . , I. 

Número 260. 
Annnciode Remate para él día 23 de 

Setiembre de- 1843. 
? Relación de tas fincas que ha dispuesto 
•stalntendenciasurematepara el dia 23 
Setiembre próximo venidero, el cual dard 
principio a tas doce de su mañana en los 
sittosque se es presarán ante las personas 
pr?vcuida&en las Instrucciones del ramo 
yr por elmismoórden que vari anunciadas• 
* j r Fincas de menor cuantía* 

168. Una casa granero, en Urracal que 
perteneció á lafabricade la Yglesia de di« 
chopueblo, calle del horno, capitalizada 
en 990 rs. apreciada en 1200 rs. cantidad 
porque se subasta. 
.r i 199, Una casa calle del granero en 
sierro que perteneció á la Scrislia de dicho 
pueblo9sa renta 33 rs. apreciada ea 440 rs. 
capitalizada en 743 rs. cantidad, ÓCc. 

177. ?U;nacasa granero en íuolxdar, per-
teneció al acervo i común ¿.deciioial de el 
obispado., su re ata 66 rs. capitalizada en 
.t486 rs. apreciada en 208Q rs. cantidad 

, Ydera y en Vera. 
> 172. Una casa granero en Antas, que 
perteneció al- acervo conp.ua decimal de es-
te obispado., su renta 90 rs. capitalizada an 
2025 rs. apreciada eo 4l09rs. cantidad par 
que se subasta. , 

203 Un medio Molino ruinoso, ariuero 

Perteneció la mitad á las fábricas de las 
"glesiasde Antas, y la otra mitad á los he-

rederos de Miguel Caotillano su renta 160 
rs. capitalizada eti3600cs. apreciada en o 500 
rs. cantidad por que se subasta. 

En idem y Sorvas. 
. 185. Una casa.grauero en Senes, perte-

neció al acenro cama o decimal,, está ruinosa, 
y sin ganarrenta, su aprecio 1221 rs. can-
tidad por que se subasta. ; , 

138. Mitad de «n horno de pan situado 
en Tabal calle del horno, perteneció 

á la 
'Fábrica de la Iglesia de dicho pueblo, sa 
-renta 36 rs* capitalizado en 8 lO rs. aprcia-
dó en 1200 rs. cantidad <3Cc-

526. Una casa granero en Tabal del acer-
r ó corana de cimaisu renta 33 rs, capitali-
zada en 743 rs. y apreciada en 1100 canti-
dad <5Cc. 

47. Una casa en la plaza del Darrical per-
teneció á la Hermandad de la Virgen, en 
dicho pueblo su re uta 15 rs, capitalizada 

en 238 rs. apreciada en 456 rs. canticÍa<I 
tic., ' ' 

En idem y Canpyar. ? 

- 114. Una casa en la playa de Presidiò 
perteneció á el Beneficio de la parroquia de 
dicho pueblo , su renta 60 capitalisado 
én 1350 rs; apreciada en3154 rs cantidad 
ÓCc., •• ' v"" ' " — 

En idem y Huerca! Oyera. ; 
r 26. Una Casa calle de Almería en ÀI-
banchez perteneció á la Hermandad de Ani-
mas de dicho pueblo arrendada en 100 
capitalizada eo 2250 rs. apreciada en 345Ò 
rs. cantidad ózc.y - : J 

En idera y en Albolodòyv ^ 
147 Una Casa barrio de la Yglesia da 

Velefiqué. perteneció de la Sacrislia de 
dicho pueblo j su renta 36 rs capitalizada 
en 810 rs. apreciada en 1307 rs. cantidad 

^ 1030. 31. 1034 y 35 Cuatro trozos de 
tierra dé Secano pago del Collado, termi-
no de Ülula dé Castro; pertenecieron «l 
curato de dicho pueblo, cabida u no 85 fa-
negas pantficables, y diez de ensanche! : 
Otro de 26 fanegas panificables y cuatro de 
ènSanehea : otro de seis fanefiás con tres oli-
vos y ur» moral , y otro dé cuatro fanegas 
panifica bies y una de eusanebes su renta 
184 rs. capitalizados en 5520 rs. apreciados 
en 6340 rs. cantidad óíc. -
* 303 y 304 Una suerte tierra de secano 
pago del carrascal con Un co rral parabana*-
do; tinado y era empedrada, de 25 fanegas 
pacificables y 12 de ensanches, un boerto 
dentro del secano tierra de riego con 

86 
ce-

lemines: otra parte de riego y de secano, 
'término de Bacàres, con 22 fanegas pacifi-
cables, 2 de ensanches » con casa cortijo cor-
ral para el gf»i>ádoy 19 celemines de riego, 

^ perteneció á la he rmandad de A nidias -de 
:Baeare>; su renta 476 rs., cumple en Se-
'tierabre de 1845, no tiene carga, capitali-
zado en 14,280 rs -, apreciado en 14.712 
rs. cantidad ÓCc, 

1 1501 y 1502. Una suerte de tierra de 
secano pago del canal, terminó de lilaila del 
Campo, de 5 fanegas 698 míiesitcas: otra 
de idem èn ei mistn > p a g o y término <ìev7 
fanecas y 856 indésimas, pertenecen á la 
Sacri«lia Je lilaila del Campu, su renta 62 
rs , cumple en Setiembre de 845 no tiene 
carga, capitalizado è» 1860 rs. ; »apreciado« 
en 1934 rs. cantidad ÓCc, ., i : ' 
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3e,la Dirección íaüe 
rin n u e r o a n t e s de) dia espresado, en 
la inteligencia solo cada dos sms se 
admiten nueros alumnos. 

Para ser admitido á examen de en-
trada son iüdÍ5peasabtesiascircunslan-
cias siguien res: 

1.a Tener quince anos cumplidos 
y no llegar á veinte y cinto, lo cual 
acreditarán por medio de su fé de bau-
tismo. 

2.a Ser de complexión sana y ro- j 
búsla y no tener defectos físicos que 
Ies impidan otuparse en los diferentes 
ejercici os d e la mi»cria. 
. 3.a Presentar certificados de baber 

estudiado con aprovechamiento en esta-
ncamientos públicos, ó enseñanzas pri-
vadas autorizad as a! efecto, las materias 
siguientea: aritmética, geometría,álge-
bra basta la resolución de ecuaciones 
de segundo grado inclusive, aplicación 
del álgebra á ¡a geometría; trigonoqaer 
tría rectilínea y esférica ̂  geometría 
práctica y seccionas cóuicas, elementos 
de física esperimeoial y química gene-
ral, principios de dibujo de delmeacioa 
y topográfico, y traducir del idioma 
francés ai castellano; á cuyas materias 
se concreta el examen. 
. . 4 o Por último, debe presentarse 
también un certificado de buena con-
ducta moral y política espedido por el 
Gobierno político de la provincia á que 
el interesado corresponda. 

Para gobierno de los ioieresados ten-
drá, presente que esta escuela especial 
'de ingenieros de ruinas tiene por onje-
to la enseñanza de la mineralogía, geog-
ttosh, laboreo de minas, mecánica apli-
cada á ellas, doci masía, preparación me-
cánica de los minerales y metalurgia, 
cóyos estudios seguirán los alumnos en 
tres anos escolasticos en la forma esta-
blecida por reglamento; asistiendo en 
el tercer ano también él cur¿ode cons-
trucción de ia Escuela C a m i n é y 

Caitfles:3espues tienen queséguirdos 
anos de. prácticaen los me joreseblable-
cimientos de mrneiia del reino. 

El d ia 1> de Or t u bte de ej>te mis-
mo ano eco peía rí ta n» Bien Ío& c xámé-
nes^E entratia EN I11VÄ€-
T1CA 1>E CAPA1ACES establecida 
en ̂ Almadén. ;, 
Pa i a la admisión en esta escuela solo sê  
rVqiiiére saber leer, esc ribir y contar, 
y -presenta! * eriificado de buena i on-
düiria espedido por elAyimtaniientö 
del pueblo á que corresponda el inte-
reaado, q u iea a*imismo d e be ra ser de 
cjooipiextou «ana y robusta y tener diez 
y oibo ano» cumplidos. 

En tí i a L&ruela de capataces la en-
sefíaiiia dura tres años, distribuida élt 
ia forma siguiente: 

Primer año. Elementos de aritmé-. 
tica, álgebra y geometría. 

Couocimieiiio de minerales T rocas 
por sus caracteres mas comunes. 
< Practica dé barrenar las rocas, 

Segundo año. INociones genérales 
laboreó de minas; 

Práctica de entibación y en los ta-
lleres de carpintería, de carruagesy de 
berreu'a, bajando á la mina un diá por 
sé enana á lo menos, 

Dibujo lineal 
" Tercer año. Práctica de mampbste-
rías y manejo artístico de las bombas 
de mano. 

Estudio de las minas de Almadén* 
Dibujo lineal. 
Los que qhieran estudiar en esta es-

cuela preseiiiárán sus soliciiudes do-
cnmentadas al lr£spector de minas del 
dht rito deidnDa*lén del citado 
dia o de Octubre; teniendo presente 

t que solo cada dos años hay entrada dé 
nuevos discípulos. 

A los alumnos qüejno tengan me-
dios suficientes para sostenerse y quie-
ran ocuparse en los trabajos de las mi-
nas se les proporcionará donde ganar 
.un jornal, siempre que asistan coa 
puntualidad y aplicación á sus estudios. 

Madrid Ö de Junio de 1843.==Eer-
nabdo Cárajantes. - --••• 
c insértese en el Boletín oficial.==ö^-i 
róriimo Muñoz y Lopez. 

í*ñp: de la V. de Santamaría"" 

\ 
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"iSJBjVm'suerte; Iiert^ lié'Secano 
catiai téfm IÜO "Óe UÍaHt éel CampOj 

petterieciü á la Fábrica de !» Iglesia de <i¡» 
xho pueblo, de 4 fanegas 856 milésimas, 
su capiLtdizauo en SOO rs. • 
apreciado ^n 932 rs. cantidad ¿Ce. 

1504. Otra idern de ídem al pie de lá 
sierra en eí mismo término con 7 alinen-
tíros, 2 olivos y 2i»igaera?¡ de 3 fauegas 
eo» algunas chumbas., perteneció 4 ídem, 
Tsil resta 23 rs. capitalizada ent>90' rs^apre-
'ciadaoeavUv rs. cantidad t^c. 

• i505, ü n olivo eo "tierra de Jaati Seles 
Ssez* "de igual pe»tenencia en diclio térmi-
no, su renta 3 rs.-, apreciado en 44 rs. ca-
pitatizado: eu í>0 rs cantidad <2Cc~ :' 
366. Una casaron tres oficinas bajes barrio 
déi Cal vario y callé de la es'ación en Ululé 
del Campo, perteneció á idem> su renta 3$ 
rs. - apreciada en 550 rs. y capitalizada feit 
8 10 rs. cantidad 

En ídem y "en Pürchena. 
309. Un. bancal tierra de riego pago dé 

la alameda, .término de $»llarque? -perte-
neció ala Fábrica dé la Iglesia de dícbo 
pueblo, de 4 celemines y 18 1 milésimas, su 
renU 32 ts., cumple eü el corriente año, 
capitalizado en 906 rs. apreciado en 1082 
X». cantidad ÓCt ^ 

.1572 y 1573. Tres paratas de tierra dé 
riego pago de la huerta, té* mino de Alban-
cbez, de 4 celemines y 342 milésima;?: j 3 
olivos de riego rambla garnarae»» dich<¿ tér-
mino, pertenecieroná.l » hermandad <;e A ni-
mas de Albaachez, sil reata 88 rs ¿ apiecia-
das en 2200 rs capitalizadas én 2(^0 rea-
les centiiiad <3Cc.; cumple el contrato en él 
corriente año-, no tiene carga» 

En idem y en Madrid. 
1159. Un cortijo tierra de riego pago dé 

la franca en término de . Se ron, su cabida 
18 fanegas de tierra y 248 milésimas: un 
ensanche de secano de 39 fanegas con casa 
cortijo abitacíon altas y bajas, con tina fuen-
te propia y O na bolsa de argamasa c«o 1140 
cepa> de viña, en los ribazos y majuelo con 
344-iicinas, 40 morales, 16 almendros, 4 
cejwdefy 2 perales, 4 higueras y otros árbo-
les frutales, perteneció á la Colegiato de 
Baza^ su renta según prorrata pericial 1877 
rs.* cumple en betitmbre de 1845, no líe— 

carga; capitalÍ7.ado eu 56,310 rs. apre-
ŝ ado en 57,680 rs. cantidad dCc. 

En idem y Purchena. 
1160 y 1161. Una suerte tierra de seca-

no pago -de ta darica en dicho término^ de 
15 fanegas y 3 décimas; Otra ideovideen en 

mismo pago y término, de 3 knégw 
décloia's, pertecrerietón a la elpresada CCH¡ 
legiata^su renta 53 rs ; apreciadas en 1584 
rs 'capitalizadas en 1590 rs caiit idad dCc.-
cttuípíeéí Cootraló en 1845^ oólieiie carga* 

1.4̂ 3 al 1459.? Un pédazO déhierxa de se-
tono pago de las viüas en Purcbena, de seis 
fanegas y 485 milésimas: otro idem en cii-
ebu p"gu y termino de 5 fanegas 634 milé-
sínráŝ  y oii tusa nehe ic<*n ̂ i^rá^e 9 fa&e • 
ga&y 2 décimas:" otro Ídem de medio riegd 
en ídem idemde40 cetemioes y 726 milé-
simás: olía idéiiv ideta de 3 celemines y 
y .145 milcsímóSJotro ideiWidémén t i mis* 
mo sitióle 4 c^!emioe!>S73milésimas:ólrO 
de secano éu ídem idém de 3 fanegas paw* 
ficabies y 6 dé e n<?»ncheí.VC>t tv ídern dé idv 
psgo-deiia^é»ba en idem dé 3: faiitgás pa-» 
uifitabte* y 3 dé brisarteKes: Mro t^mbiéii 
de secano en *el üiiismo tertnino de 5iáee^gas 
paoifiéfiblies, y ^>fai%gas de y 
otro igualmente; de secabo pobladb dé vi&á 
éñ él C3Ístí[)or pago y térioiino "coni 140 par-
ras de una fauí-p«i y; un énsahtbe ^contiguo 
de 12 fa nt¿ as pániScabiér y 3 de ensanches 
peitenecio a ta tapelta«vía qué.en la iglesia 
parroquia! de Fürtbcrsafurdo D Pra-
vo , su renta por prorrata pericial 262 • rs, 
capitalizados eñ 6060 rs apreciados en 
6188 rs. cántid'ad cumplen én el añó 
¡coi riente, no tiéne ü c&rgais. - ' . Í 

Eo esta Capital y eu Sorbas. 
127Ó: Un^ suérté dé Iietra de^cahiípá» 

jga del 'ra«ipa jtóf io, término de So.rpas, di 
7'fanega«-¿peÍFté%ifeció á la Cofradía 
S de dicho pueblo, su renta 53 rs.; capí« 
talizadt en Í590 rs aprctiadii en 1690 rs. 
Cantidad ÓCc ; cumple su renta en él ¿or^ 
riente año tiene 1 a cargá de 4 rs¿ por cén» 
SO de pobláfcion. - - v - í i 

1273. ÚiiaV paratas tiehrá de secaiidpai 
go del ik>i|ue termino de Sorbas; de 4 t'é» 
letñioés con 3 higueras, 3 olivos, 2 ribaiOf 
con pencas, perteneció a U hermha dé S:, 
Bí que de dicho pueblo, su renta 33 isí, 
cua.plé eo Sétrémbré" de 1S45> no tiétift 
carga; capitalizadas en 990 rs. apreciadas 
en i020 r3 cántidart ÓCc, > - í 

399. Una su él te lieri-a de riego pago de 
ÍPerales t ér ini no dé Béni/ alon¿ con o na fuen -
te peqútña propia ccn boa balsa, casa cor» 
tí jo y corral páia él ganedoi con 7 ribazos 
de parras, y algunos arboles, su cabida 15 
céíénnñes y243 inilésimas^-pérténeció á la 
hérmandad .de JStra Sra. de la Cabeza de 
dicho pueblo, su renta 488 irs cumple eo 
Setiembre de 1845, no tiene carga, capitft» 
lirada en 14,640 rs. apreciada en 15, 128 r$* 
cantidad • -

^00 Otra suerte de tierra de secano pa-
go de cérrb de Monte *g.ut en dícbo tér-
mino, de 11 fanegas y media panificabk*, 
y 2 fanegas de ensanches, perteneció á id., 
su rei»ta 35 is. cumple en dkho plazo, no 
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, tiene e«Tg* icapitalizada éá 1050 rs. %re- WcW.aíreual paga de los terceros en ájplxó 
cfadá ert 1088 rs cantidad CCe. térmico, con 5 horas de agua de la fuente* 

En esta Capital y Huercal-Orera. t del Prado, de 3 celemines, perteneció á id. 
103 y 104. Uoa suerte tierra de secano so renta 72 rs.; capitalizado eot 2 i60 rea-

pago de Meraargas en Arboleare 17 fane- les apreciado en 2260 rs. cantidad ÓCc.i 
^nificábjes y 3 de ensanches: otra id. cumple el contrato en Setiembre de 1845j 

de rifgo eventual pago toiullaj€n dicho bo tienen cargas. 
término^ su habida 12 celemr^sy 932 roi- 4 i . Una casa calle del romero con 7 ba-"" 
lesímas; perteneció áiabermaxKlad del San- bilaciones, pertenecida dicha bermaudaá 
tierno de dicho pueblo, m renta 108 rs; de Aoimas, su renta 75 rs ; apreciada eo 
eapitaliiadás'en 3̂ 240 rs apreciadas en 3384 15G0 rs. capitalizada: en 1638 reales cau-

• rs cantidad tidad ÓCc. . .. 
105. ITn pedazo de tierra de secano pago 44. Otra casa pequeña en la misma callé 

¿él Saliéoté^ii Aibrtŝ  "con casa co4ij<>» / 3 con dos habitacionesbaps> perteneció á íd. f 
Itigneras; de 26 fanegas y un pedazo d e s u renta 36 t s. -y apreciada eu 4Ü0 rs. capí, 
tierra de rfé^OTititttiai* ̂ CQIO'-S.liigliéras-.-de: ? talúada én 8 IOJTS. cantidad &c. _ ; 
tjíaBfatieg-a y 784 milesinias/perteneció á 45 Otra casa calle de Orauét» dicho poe-' 
la hérmítir diel' Saliente en dicho Pueblo; ble y ue la misma pectenéncia, condoYhá-* 

;..cápttaláád a é«/3069---rs;.• bhaeiuues,su renta '24 rs.; apreciada ett 
aj*ré£i*tlo én 5688 rs. cantidad <3uc. , 380 rs. capiiahzadaeo 540 rs. c a n t i d a d ' 
"106 Otro ídem con varias paratas dé no tiene carga , 

riego en el cerro del Saliente dedicHo tér« . Én idem y Parchená. 
lüiho, perteneció aidefo, con Í una;fuente 126 Una casa granero eu Serón, perte-
peqúéSa "propia,cóiv 7 almendros;^ higue~: ñeeióá la-fábrica delaiglestadedichopoe-
HSi'f c-ióO párrásén^ós ribazos,, de. 7 cele- blu^ su renta 220 r?.-, capitalizada en 4950' 

j^ú^easánchi^ rsr.apreciada en 14,417 rs. cantidad <&c. 
<fcé¿at*éy é 12' ..y. 80, ^tca^eiá . ideib, en Locar; pertené-
iiiant liosas su renta 33 -iáv; capital izado :,-éa- ció á Ja: Fábrica de la Iglesia de dicho püe-' 
990 rs apreciado én 1840 rs. cantidad ¿Cc¿. Lio, su renta 55. rs.; capitalizada en I238v 
La jenlá de esUs fincas está cura pi i da oo ~r$. apreciada én l702rs. ca»íid«d ÓCc, ^ 
tiene^aíg^Si _ ; ^ ,, i I % •Ün. trp20,ü<rra:..ae secano si-, 

107 y 108. Unas paratas tierna dé riego tio dé los blanquizares, de 5 fanegas y cin-
pagodel logar.término- da Aibox, con diez co décimas:' otro idem ídem pagó delame-
ceíémioes v 457 aií!e¿imas* dos bancales de dia fanega, de una fanega 25 centésimas: 
riego pago de S. Hoque ea él misino tér- otro idem idem p«go de 1« tigeiiUa én di-
tnriuo eon una higuera de 10 celemines y cho término de 75 centésuúas de fanega. 

milésimas de otro, perteneció a la her- otro'de secano, pago de los olivares én di« 
mandad cié Animas de dicto pueblo, su cho término de 6*26 miíéswiias de fanega, 
renf¿ 141 rs.,- capitalizadas eu 4230 rea- todus estos trozos tienen derecho a los ave* 
les apreciadas en 4470 rs. cantidad Ó£c,: »idas del arroyo para su riego, nertenecie» 
cumple el contrato en este año y no tienen runa ía Sácrislía de la parroquial de Chér-
cargas- ees, su renta 51 rs ; capitalizados eo 1,530 

28. Un solar de casa", barrio alto, talle de rs. apreciados en 1560 rs. cantidad ÓCc. 
barranco en dicho pueblo, que perleneció 50í> á 5 11. Un trozo tierra de secano si-
á idem, no es suceptible de ganar reuta, tio del rincón en dicta tórmina con 10 al-^ 
apreciado en 2S0 rs cantidail ÓCc. m en di os, de 6 fanega« 25 centésimas: dos 

29. Una casa calle de U cruz barrio del pies de olito en el eaoipillo eu igual térmi* 
labador con 3 oíicinas bajas, de igual per- uu: uu trozo de idero pago de las bumbrias 
tenencia, su renta 39 rs. capitalizada en 878 coo 2 morales, de 6 fanegas 25 centésimas; 
rs apreciada en" 1,200 rs. cantidad ÓCc, otrj secano en dicho sitio y térmico conde-

427. Una suerte de tierra de riego pago recho á iasagu^s del arrojo, de 5 decimal 
del Fas* término de Cantoria, se rit-ga con de ¿anego.' pertenecieron á dicha Sacristía, 
la fuente del prado, con 5 olivos, su cabida , su renta 153 rs ; capitalizados en 45-0 rea-
10 celemines y 234 milésimas, perteneció les aprecutlos en 4595 rs cantidad ÓCc» 
á la hermandad de Animas de dicho pue- 5 12 á 5 14. Ot ro trozo de secarso pago d® 
blo, su renta 40 rs capitalizada eu 1,200 la espercha en dicho término de 25 centési-
rs. apreciada en 1200 rs. cantidad ÓCc, mas de fanega: otro idem de riego de para-

428. Otra idem tierra de secano pago de da en el pago voj» de dicho lugar, de cin-
la rambla en dicho término, de 3 fanegas co décimas de tahulla: otro idem de secan^ 
y 9 ceutésimas, perteneció á idem, su rea- pago del colar en el mismo término-, de 75 
ta 7 rs. apreciada en 200 rs. capitalizada centésimas de fanega, perteuecierouádicha 
en *A 10 rs. cantidad cSCc. Sacristía; su renta 26 rs. capitalizados, en 

429. Un pedazo de tierra cerca del Rio, 780 rs. apreciados eu la misoia cantidad f 
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. " - . 4 . , , 
es J*ót la. qúe se suiíaáa. Todas estas fincas zos; el primero á laadjiídicaejon de orpella 
tienen cumplido el contrato y no se les co*. y los otros cuatro en igual número de aüos 
DO ce carga en esta forma. 

En idem y en Ber ja. Diez p § en dioero metálico. 
7$ Una casa calle de la memoria; rnibo- Treinta j> § en d^uda consolidada con 

sa, perteneció i la iglesia de Lucainena, su interés del fi p g o del 4 entregando de es» 
recta 22 rs ; capitalizada en 495 rs. 6prfc- te 120 por cada ciento, 
ciada eu 560 rs. cantidad • • TreitUa p . g en cupones dé , intereses 

'79 Mitad de un Ivurno de pan cócerca- : verrcidòs de la misma deüda¿ ó de la capitar 
Ite de Tabernas, la etra imitad es del Duque Iwaciòi» detá § v • í 
de Airantes perteneció á idem, su renta Treinta «> § . en deuda sin interés valei 
1 V2 rs. • capital izado e n 2520 rs. apreciado »o consolidados, ó deuda uegociabie cun la-, 
e »i 280Ó rs. cantidad &c. iérés à papel lía) » los tipiesMablecidos.: 

'849 U u trozo tierra de secano pago dei £ n cèda UBO de los plazos señalados par« 
cbárcon término dé Lueainena, con 2 oli- el pago se eotlegara la quinta parte de lo«, 
vos, de 2 fanegas, perteneció á idem sii reo- t a o t o s p .g q»e quedaoespcesados» f : ; 
ta 19 rs. ; capitalizado en 570 rs. apreciado " Las demás fincas sonde menor coaulíay 
en 540 rs. cantidad ÓCc.* no tiene contrato, ; el abono del remate bade verificarse en 20 
jxí caroa. plazos á dinero metilico^el primero al ad-

§68% 871. Un olivo pagó de la doncium jndicarse la fitica y los 19 restantes en iguá 
en tierra de Ramon porcia: 6 olivos pago »líroeio de al Teucimiento deTcadà 
de caverò en tierra de D. José ! barra; dos plazo. ^ : 
olivos pago de las eras en tierra de D / Ma» - La subasta quedará abierta por 15 din« 
xmél Gómez: 5 olive« pago dé las cabrillas mas para la fioca que no tuviese postor. .. 
en tierra de Juan Hermosills, pertenecieron Lo que se anuncia al publicoparacono*: 
à la hermandad del Rosario dé JLücai nena, nÓcimiento dé los que quiccan inieresar-
uo tienen contrato ni carga alguna, so reo- en là subasta. Jálmeria 12 de Agosto d* 
ta 58 rs ; apreciados en 540 rs; capitaliza» 1843.—I. Í. , Muñoz. 
dos èn 1740 rs. castidad ÓCc. ' • • 

La finca numero 1159 esdemavorenan- -• " y - - ••• «.•,•.';.•-• S ^ 
W n ^ M M M M W M M r n r n m m — m « M « . 

ti«, cuyo page bade verificarse en $ plá- Imp, de la Yiuda de Santamaria» 
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